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DE LOS 
USUARIOS:

Artículo N°3 de la Circular 6/2024



3- Podrán hacer uso del servicio de alimentación:

● Alumnos que concurren a centros escolares cuyo horario 
determina el uso de servicio de alimentación.

● Alumnos que requieren de los servicios, por criterio o 
conocimiento de su realidad contextual, por planteo o pedido de 
los adultos o familiares responsables.

● Alumnos de educación media que reúnan las condiciones 
establecidas.

● Funcionarios no docentes que estén desempeñando funciones 
en el horario del almuerzo y/o colaboren en alguno de los 
servicios de alimentación.

● El equipo directivo y docentes , que tengan a su cargo la tarea de 
compartir y atender el mantenimiento adecuado del clima 
educativo durante el desarrollo del almuerzo.



En todos los casos descriptos si el equipo Directivo y los Docentes 
almuerzan deberán hacerlo con los niños.

Excepcionalmente pueden hacer uso del servicio otros actores que 
visiten la institución y permanezcan en ella durante el horario del 
mismo.

Todos los funcionarios que hagan uso del servicio del almuerzo, 
deberán comer única y exclusivamente el menú preparado para el 
día.

Los funcionarios con patologías documentadas mediante certificado 
médico, recibirán alimentación en los casos en que estén dada las 
condiciones de infraestructura y de personal que pueda elaborar el 
menú especial.



De las actas:



FUNCIONARIOS NO 
DOCENTES DE LOS 

SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN

Artículo 5 de laCircular 6/2024 



5.1 - Todos los funcionarios no docentes de los servicios de Alimentación, están 
sujetos a las disposiciones reglamentarias vigentes para funcionarios no docentes 
del organismo (Estatuto del Funcionario No Docente), además de lo dispuesto en 
el presente reglamento.

5.2 - Todos los funcionarios que cumplan funciones en los servicios de 
alimentación deberán poseer el carné de salud y de manipulación de alimentos 
vigentes, Sección 5 Art. 5.5.1 del Reglamento Bromatológico Nacional pág. 81.

5.3 - A todos los funcionarios les queda expresamente prohibido: la entrada y 
salida del local escolar y sus dependencias con bultos, paquetes , bolsos, etc. 
Realizar adquisiciones particulares a los proveedores de la escuela dentro del 
local escolar. Recibir visitas o entrevistas personales en el horario de trabajo. 
Trasladar y/o repartir alimentos y/o sobrantes del menú fuera del local escolar.



5.4 - Todo el personal deberá usar uniforme completo: túnica o pantalón, casaca 
y cofia de color blanco, tapabocas (ʻuso altamente recomendado “. Comunicado 
MSP 9/6/2022), zapatos de seguridad antideslizantes, atendiendo a lo 
establecido en “Manual para manipuladores de alimentos MSP”. Los uniformes 
deberán ser provistos por Departamento de Compras y Licitaciones de la DGEIP.

5.6 - En casos de situaciones de emergencia, donde se encuentre comprometida 
la correcta prestación del servicio, todo el personal no docente, sin excepción, 
está obligado a subrogar funciones, cumpliendo las tareas que le sean 
asignadas por la Dirección  escolar. El técnico del PAE deberá orientar en el 
desenvolvimiento en el servicio en el caso de no poseer carné de manipulación. 
Sección 5 Art. 5.5.2 Reglamento Bromatológico Nacional página 81.



5.7 - Todos los funcionarios que presten servicio en los comedores escolares 
cumplirán con el horario que permita la elaboración y el servicio de las prestaciones 
a brindar (desayuno, almuerzo, merienda y/o cena). En escuelas doble turno, de 
Educación Especial, Tiempo Completo, Tiempo Extendido, Jardines de Jornada 
Completa, el horario lo establecerá el Director de la institución de acuerdo a las 
necesidades del servicio.

11.5 y 12.4 - el cocinero/a y el auxiliar de cocina no son los responsables del 
cuidado de los alumnos que asisten al comedor.



DEL MAESTRO 
DIRECTOR

Artículo N° 7 de la Circular 6/2024



7.2- Realizar y mantener actualizado el registro de nóminas en GURI tanto en los servicios 
tradicionales, así como tercerizados transportados y “cocinando en la escuela”. Tener presente 
la Circular 31 de fecha 22 de junio de 2022 de DGEIP. 

7.3- Asegurar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias vinculadas a la prestación del 
servicio, en coordinación con el Programa de Alimentación Escolar, entre las que se destacan: 
asistencia de alumnos,  cumplimiento del horario de los servicios, clima educativo, convivencia 
y relaciones interpersonales, documentación y registros,  cumplimiento de los menús 
establecidos en los recetarios del PAE,  carné de salud y de manipulación de alimentos vigente 
de todo el personal afectado a los servicios de alimentación,  supervisión de las 
responsabilidades y tareas del personal afectado a los servicios, cumplimiento de tareas 
específicas inherentes a la administración y prestación del servicio, en tanto no se posea 
ecónomo u otra modalidad de prestación, que le exima de dicha tarea,  en Escuelas de doble 
turno y que comparten comedor designar a los docentes que acompañarán a los niños en el 
almuerzo.



Art. 9- DEL DOCENTE QUE ACOMPAÑA A 
LOS NIÑOS EN EL SERVICIO:

9.1- procura el establecimiento de un clima 
educativo ordenado considerando, en lo 
posible y en todo momento, la formación 
de hábitos saludables y de buen 
comportamiento.

9.2- Extremar las medidas posibles a 
efectos de que los niños no abandonen el 
comedor, sin haber terminado el menú, 
fomentando el consumo de los alimentos 
ofrecidos.



ART.15 Del 
horario del 

funcionamiento 
de los servicios

En todos los casos de ser necesarios 
adaptaciones y/o modificaciones de los 
horarios, se coordinarán desde la 
Inspección correspondiente con el PAE y 
se notificará autorización por escrito. La 
gestión deberá realizarse anualmente. 



PARTIDA DE 
GASTOS

Artículo N°13 de la Circular 6/24



13.1- Las partidas de gastos correspondiente a los rubros de Alimentación deberán 
destinarse en su totalidad al rubro que han sido asignadas. Cada partida debera ser 
invertida en los gastos generados en el mes.

13.2- Cada partida deberá ser invertida integramente en el correr del mes en que fue 
percibida debiendo efectuar su reintegro a la tesorería antes del cobro de la siguiente 
partida, en caso de que por circunstancias excepcionales se hubiera producido un 
sobrante.

13.3- Los montos de las partidas mencionadas deberán ser ingresados en el Libro de 
Caja de la Escuela y egresados del mismo.

13.4- Los dineros procedentes de donaciones que se destinen al Servicio de 
Alimentación, deberán ser ingresados en el Libro de Caja de la Escuela y egresados del 
mismo.



TARIFA 2025



Rangos de liquidación de adultos que 
hacen uso del comedor presentada por el 

PAE:

● Hasta 300 alumnos - 7 adultos 
● Más de 300 alumnos - 10 adultos 

Circular 31 del 24 de junio de 2024



DE LOS 
REGISTROS

● Registro diario de almuerzo 
y desayuno.

● Planilla de Movimiento de 
Mercadería

● En escuelas urbanas 
recordar confirmar mes a 
mes la leche en polvo 
recibida y solicitar al 
proveedor boleta.

Artículo N°14 de la Circular 6/24



14.1- En los servicios de alimentación escolar que no 
sean terciarizados transportados o “cocinando en la 
escuela”, sin excepciones, se anotará Planilla de 
Registro Diario de Menú todos los insumos y 
cantidades correspondientes a las prestaciones 
alimentarias brindadas según corresponda.

14.2- Esta tarea está a cargo del funcionario que 
cumple funciones de cocinero.

14.3- Es responsabilidad de la Dirección Escolar el 
control del correcto y puntual registro diario de las 
prestaciones brindadas.



14.4- Este documento debe permanecer en el 
local escolar y la información será registrada 
en forma clara, completa y veraz, que permita 
visualizar rápidamente y en forma global la 
administración de alimentos del comedor 
escolar.

14.5- En los servicios de alimentación escolar 
que no sean tercerizados transportado o 
“cocinando en la escuela”, sin excepciones, se 
registrará en la Planilla Mensual de 
Movimientos de Mercadería todos los 
alimentos administrados en los servicios. Dicho 
registro mensual estará a cargo del Maestro 
Director.



14.6- Todos los servicios de alimentación escolar 
del país que perciban rubros deben realizar y 
presentar la rendición de cuenta mensual, en el 
formulario establecido oficialmente, por 
duplicado, de todos los rubros percibidos. El 
Maestro Director archivará en el centro Docente, 
con la copia de cada rendición, con la debida  
constancia de control y entrega realizada.

14.7 El rubro alimentación contemplará 
exclusivamente la compra de alimentos, 
atendiendo a los estipulados en el menú del 
recetario del PAE,  no estando autorizada la 
comprar se alimentos y bebidas de la lista de 
alimentos de compras no permitidas.



Ejemplo de registro de planilla digital



ENVÍO MES A MES PLANILLAS AL MAIL: 
rendicionsoriano@gmail.com

Planilla digital de registro diario de almuerzo y movimiento de mercadería.

En el caso de ser formato papel que sea legible.



RECETARIO ESCOLAR



GESTIÓN DE 
CANTIDADES

Tener en cuenta que los ingredientes 
se describen por porción. Para saber 
las cantidades a utilizar se debe 
multiplicar el peso por porción por la 
cantidad de comensales.



CALCULADORA DE INGREDIENTES

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cSb
1LJ0i_gkQflPDoWEWIZMt-8_pwWYt/edit?gid=7
27565786#gid=727565786



ALIMENTOS DE COMPRA NO 
AUTORIZADA



Ley 19.140: 
Alimentación Saludable en los Centros 

de Enseñanza

Desde enero 2024



GRUPO 1: Alimentos y bebidas naturales o mínimamente procesados

GRUPO 2: Preparaciones elaboradas en el punto de venta:con ingredientes 
recomendados en las proporciones adecuadas y aplicando formas de 
preparación saludables.

GRUPO 3: Alimentos procesados que cumplan con los límites establecidos 
en cuanto al contenido calórico y de nutrientes, presentados en envases de 
una sola porción.



Sugerencias de 
menú festivo



COMUNICADO N°1- 2024

- Solicitud de pago de deudas.
- Solicitud de reintegros.
- Solicitud de pagos para partidas de agua.



FECHA LÍMITE DE ENVÍO: 11/3/25



- Planilla de relevamiento de 
servicios NO se envía más.

- Comunicación de paros.



BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
MANIPULACIÓN 
DE ALIMENTOS



HIGIENE Y UTILIZACIÓN DE 
UNIFORME

Para prevenir la contaminación, es importante mantener una buena higiene personal: 
lavarse las manos con frecuencia y evitar tocarse la cara y el cabello.
La ropa diaria puede llevar suciedad al área de trabajo, por eso es fundamental usar 
vestimenta limpia, que incluya:

- Gorra o cofia para cubrir completamente el cabello.
- Túnica clara, usada solo en el área de trabajo para evitar contaminación.
- Barbijo, bien colocado, cubriendo nariz y boca, para proteger los alimentos.



RECEPCIÓN DE 
ALIMENTOS Y 
ALMACENAMIENTO

- Evitar que el proveedor  entre a la cocina.
- Refrigeración y cadena de frío.
- Supervisar la cantidad y calidad (Peso, temperatura, fecha 

de vencimiento)
- Firma de boleta y/o pedido.
- Equipos limpios y descongelados (no sobrecargar).
- Separar los alimentos de los productos de limpieza.
- No almacenar directamente en el piso..
- Recordar método PEPS.



HIGIENE DE 
ALIMENTOS 

● Alimentos que se consume crudos:  Lavar con agua potable bajo chorro, colocar frutas 
y hortalizas durante 15 minutos en una solución de hipoclorito (1 cucharada de 
hipoclorito por litro de agua). Enjuagar enérgicamente con agua potable.

● (Huevos) Se almacenan el heladera y se lavan siempre antes de usar.

● Pollo y pescado fresco: Lavar bajo chorro con abundante agua antes de utilizar. En el 
caso de las carnes blancas, preferentemente que NO SEAN MENUDOS DE POLLO.



HIGIENE DE PLANTA 
FÍSICA Y 
EQUIPAMIENTO 

● Limpieza y desinfección de todas las superficies que tomen contacto directo o indirecto 
● con los alimentos.
● Finalizado el servicio: barrer ; lavar los pisos; enjuagar; desinfectar con hipoclorito.
● Desarmar el equipo, retirar la suciedad, lavar con agua caliente y detergente, se puede aplicar cepillo, enjuagar con 

abundante agua.
● Se puede desinfectar con agua caliente 80°C o solución de hipoclorito (25ml/5 cucharadas en un litro de agua - 

comercial, o 2 cucharadas en un litro de agua - concentrado). Dejar actuar por 15 min. El hipoclorito de sodio no 
desinfecta cuando: hay suciedad,  jabón, o se mezcla con agua caliente.

● Paños y rejillas: Lavar con agua caliente y detergente, desinfectar con solución de hipoclorito. Enjuagar y dejar secar 
al aire.

● Limpieza de tanques.



SOLICITUD DE 
UTENSILIOS Y 

EQUIPAMIENTO 
PARA COMEDORES 

ESCOLARES

Se realiza a través de los formularios P012W Y 
P013W que se encuentran en:

Página de DGEIP- Formularios de uso masivo- 
Alimentación Escolar

Dichos formularios deben de ser enviados al 
Inspector correspondiente para su aval.

IMPORTANTE: La solicitud se realiza UNA vez al 
año fecha límite: junio (a excepción de 
solicitudes de emergencia). 

● Disponibilidad de recursos en escuelas que 
estén en BUEN ESTADO : 
https://docs.google.com/document/d/1cqrG6
Yjz8CP_P6fOz4XVJ-N4fklivaX6dA-2EcyHIIw/edi
t?tab=t.0

● Ejemplo 
 

https://docs.google.com/document/d/1cqrG6Yjz8CP_P6fOz4XVJ-N4fklivaX6dA-2EcyHIIw/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/1cqrG6Yjz8CP_P6fOz4XVJ-N4fklivaX6dA-2EcyHIIw/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/1cqrG6Yjz8CP_P6fOz4XVJ-N4fklivaX6dA-2EcyHIIw/edit?tab=t.0


PÁGINA DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 
SORIANO 2025

https://pae-liart.vercel.app/#





La calidad en la alimentación es el reflejo del 
compromiso de cada uno de ustedes. Gracias por ser 
parte de este equipo que alimenta y educa.
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